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Hacemos de su conocimiento, que el Servicio de Administración
Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su pagina de internet , la
Resolución citada al rubro, cuya entrada en vigor será el día siguiente al
de su publicación en el DOF y su contenido surtirá sus efectos en
términos de la RGCE 1.1.2. para 2023.

Se reforma el Transitorio Primero, fracción II de las Reglas Generales de
Comercio Exterior para 2023, publicadas en el DOF el 27 de diciembre
de 2022, para quedar de la siguiente manera: 

"PRIMERO. ...
l. ...
II. Las reglas 1.9.11., fracción I, inciso b), numeral 8; 2.4.12., fracción I,
inciso f); 3.1.15., fracción V; 3.1.32., fracción VIII y párrafo tercero; 3.1.33.,
fracción I, inciso g), y 4.6.8., fracción II, inciso h), en lo relativo al folio
fiscal del CFDI de tipo ingreso o tipo traslado, según corresponda, con
complemento Carta Porte, serán exigibles a partir del 01 de enero de
2024.
III. ..."

De lo anterior, se extiende hasta el 01 de enero de 2024 el periodo
donde no habrá multas para los contribuyentes que expidan el CFDI sin
complemento Carta Porte o que este no cuente con la totalidad de los
requisitos contenidos en el Instructivo de llenado del CFDI al que se le
incorpora el complemento Carta Porte.
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Hacemos de su conocimiento, que el Servicio de Administración
Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su pagina de internet , la
Resolución citada al rubro, cuya entrada en vigor será el día siguiente al
de su publicación en el DOF y su contenido surtirá sus efectos en
términos de la regla 1.8. tercer párrafo de la RMF.

Con relación a la obligación referente a la incorporación del
complemento "Carta Porte" a los CFDI, se establece que para efectos de
lo dispuesto en los artículos 29 ultimo párrafo, 84, fracción IV, inciso d) y
103, fracción XXII del CFF, se entiende que cumplen con lo dispuesto en
las disposiciones fiscales, aquellos contribuyentes que expidan el CFDI
con complemento Carta Porte hasta el 31 de diciembre de 2023 y este
NO cuente con la totalidad de los requisitos contenidos en el
"Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el complemento
Carta Porte".

Se reforman los Transitorios Décimo y Décimo Sexto, primer párrafo de
la RMF para 2023, para quedar como sigue:

Décimo. Para los efectos de los artículos 29, último párrafo, 84, fracción
IV, inciso d) y 103, fracción XXII del CFF, con relación a la Sección 2.7.7.,
se entienden que cumplen con las disposiciones fiscales, aquellos
contribuyentes que expidan el CFDI con complemento Carta Porte
hasta el 31 de diciembre de 2023 y éste no cuente con la totalidad de los
requisitos contenidos en los diversos "Instructivos de llenado del CFDI
al que se le incorpora el complemento Carta Porte", publicados en el
Portal del SAT.
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Décimo Sexto. 
Para los efectos de la regla 2.6.1.4., fracción IV, los contribuyentes
obligados a llevar controles volumétricos podrán presentar un solo
certificado de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y
programas informáticos que avale los ejercicios fiscales 2022 y 2023,
hasta el 31 de diciembre de 2023, conforme a lo señalado en la ficha de
trámite 283/CFF "Avisos de controles volumétricos", contenida en el
Anexo 1-A, siempre que conserven como parte de su contabilidad las
guías, instructivos, métodos de trabajo o manuales del fabricante para
la correcta medición del Hidrocarburo o Petrolífero de que se trate y, en
caso de que sus equipos y sistemas de medición sean o hayan sido
sometidos a alguna verificación, conserven la documentación que
acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de medición
de hidrocarburos y petrolíferos, respecto de las disposiciones
siguientes:
...

Nota: lo resaltado en negritas son las modificaciones que presentan los
transitorios antes citados.
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Los productos cosméticos importados no están sujetos a
presentar permisos sanitarios previos de importación por parte
de la COFEPRIS para su ingreso al país.
El acta de Verificación que utiliza esta Autoridad Sanitaria para
evaluar las Buenas Prácticas de Fabricación de cosméticos,
considera el cumplimiento del marco Regulatorio establecido
en la NOM-259-SSA1-2022, Productos y servicios. Buenas
prácticas de fabricación en productos cosméticos, así como el
Reglamento de Control Sanitario de productos y Servicios.
La vigencia de los Certificados de Exportación de Conformidad
de Buenas Prácticas Sanitarias será de 5 años contados a partir
de la emisión del Oficio de Dictamen, en caso de que se
constate el cumplimiento de las buenas prácticas.
El Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación no será de
carácter obligatorio con la entrada en vigor de la NOM-259-
SSA1-2022.

Hacemos de su conocimiento, que la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) a través de oficio
citado al rubro, emitido por la Comisión de Fomento Sanitario
informa lo siguiente respecto a la NOM-259-SSA1-2022:

El producto objeto de examen y de la revisión de oficio es un
producto de alambre de acero al carbono,   cortado, doblado y
soldado para formar la cadena. Se conoce con el nombre genérico
de cadena de acero de   eslabones soldados, aunque también tiene
las siguientes denominaciones: cadena soldada, cadena pulida,  
 cadena galvanizada, cadena electro-galvanizada, cadena electro-
soldada o cadena de eslabón soldado.

Puntos Relevantes
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https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5695341&fecha=12%2F07%2F2023#gsc.tab=0


   Hacemos de su conocimiento, que con fecha 20 de julio de 2023
la Agencia Nacional de Aduanas de Mexico (ANAM) dio a conocer a
través del Boletin Num. 14 en el cual se hace de su conocimiento
informacion relativa a la Importación temporal de remolques,
semirremolques y portacontenedores:

Como es de su conocimiento la prestación de los servicios de
procesamiento electrónico de datos y servicios necesarios para
llevar a cabo el control de la importación temporal de remolques,
semirremolques y portacontenedores están a cargo de particulares
previa autorización, de conformidad con los artículos 16-B en
relación con el diverso 106, fracción I, ambos de la Ley Aduanera
vigente.

Ahora bien, derivado de diversas manifestaciones de particulares
que han sido cuestionados respecto a la autenticidad del
documento con el que comprueban la legal importación temporal
del remolque, semirremolque y portacontenedores que
transportan las mercancías, por no ostentar la firma autógrafa de
algún funcionario y la certificación por impresora del sistema
electrónico de cómputo, siendo víctimas de presuntos abusos de
autoridades locales y federal del país.

Por lo anterior, se muestra a continuación un ejemplo del
“Pedimento de Importación Temporal de Remolques,
Semirremolques y Portacontenedores”, el cual es portado por los
usuarios de comercio exterior, para acreditar la legal estancia de
los mismos en territorio nacional, acorde entre otros, con los
artículos 2º, fracción XVI, 6º, 35, 36 y 106, fracción I de la Ley
Aduanera, 6 y 66 de su Reglamento, así como las reglas 1.2.1. y 4.2.1.,
de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2023; pedimento
que es transmitido a las autoridades aduaneras, a través del
sistema electrónico aduanero, en documento electrónico, con
información referente a las mercancías, empleando la firma
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electrónica avanzada o sello digital, generándose en su caso, el
código de aceptación (su validación). Razones por las que carece y
no se previene firma autógrafa de funcionarios o interesados y/o
sello de impresión de certificador manual.

Ponemos a su disposición el correo electrónico de la Dirección
General de Modernización Equipamiento e Infraestructura
Aduanera para cualquier comentario: buzondgmeia@anam.gob.mx

La información registrada en el presente no tiene vigencia.

Pedimento ejemplo: 
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